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Sucesión intestada 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Dentro de las presentes diligencias, previo a resolver sobre la modificación o 
corrección de la sentencia aprobatoria del trabajo de partición y adjudicación dentro 
del proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante señor FABIO GUTIERREZ 
BUITRAGO, procede este Juzgado a dejar en conocimiento de la apoderada judicial 
solicitante el oficio con nota devolutiva procedente de la Cámara de Comercio de 
Armenia. 
 
Para efectos de proceder a la corrección de la incongruencia enunciada por la 
Cámara de Comercio, se le requiere para que adicione el trabajo de partición y 
adjudicación con la modificación del número del registro de la matricula comercial 
del establecimiento denominado TODO QUIMICOS DEL QUINDIO y en ese sentido 
el Despacho pueda corregir la sentencia aprobatoria del trabajo de partición y 
adjudicación. 

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez 
ghfn 
 

Firmado Por:

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 57f1cfa980725fd127eca5ed598b8bb5671fe069ff92059c39aff8e59ef2000c

Documento generado en 22/01/2024 07:48:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


